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«Pallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re» 
curso contencioso-administrativo interpuesto a nombre de don 
Jbsé María Jorba puigsubirá contra los acuerdos del Registro de 
la Propiedad Iñtlüsttiai dé CÜiCb dé jülib de mil novecientos se- 
sénta y uno y veintisiete de septiembre de mil novecientos sesenta 
y dos, el último de los cuales no dió lugar a la reposición del 
primero, qpe denegaron la concesión a favor del recurrente de 
lá marca nüínérb ttescientos cüarerita y un mil setenta y nueve-, 
«trliiciline», para distinguir especialidades farmacéuticas de la 
ciase cuarenta del Nomenclátor oficial; y declaramos que los 
áfctos administrativos recurridos son conformes a Derecho, y co
mo táles, válidos y subsistentes; sin especial imposición de costas.

Así por está nüestra sehtehcia, que se püblicáí-á én él «Boletín 
Oficial del Estado» e insertará eñ la. «tíolección Legislativa», lo 
ptoñunciamos^ mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
séntencia y Sé publique el alüdido falló en ^1 «Boletín Oficial 
dfel Estado».

Lo que comunico a V. I. para >sü conocimiento y dehiás 
efectos.

Dibs guarde a V. I. muchos años."
Madrid, 24 de marzo de 1964. ,

LOPEZ BRAVO
lime. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 24 de marzo de 1964 por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal 
supremo en los recursos acumulados contencioso-aé- 
ministrativos números 7.402 y 8.475, prófhóvtdós por 
«Montecatifii Soc. Gen. per VlndusiHd MineráHd e 
Chimimyy, contra resoluciones de esté Ministerio de 6 
de abril y lo de septiembre de 1960.

limo. Sr.: En los decursos acümuladbs contéhéiosb-adiñlnis- 
tfativos números 7.402 y 8-475, interpuestos anté él Tribunal Su- 
pt-emo por «Montecatini, Soc. Gen. per l’índustriá Minerária 
e Chimica», contra resoluciones de este Ministerio de 6 de abril 
y 10 de septiembre de 1960, se ha dictado, con fecha 17 de ene
ro último, sentencia, cuya parte dispositiva es eomo sigue:

«Fallamos: Que desestimando los recursos acumulados in- 
térpüestos por «Montecatini, Societá Genérale per ITndustría 
Minéraria e Chimica», contra las resoluciones del Registro de 
lá Propiedad Industrial de seis de ^ril y diez de septiembre 
áé mil novecientos sesenta, y sus confirmaciones al decidir los 
correspondientes recursos de reposición, debemos declarar y 
décláramos la validez en derecho de dichas resoluciones, dene^ 
gátorias del registro de las marcas números doscientos cuatro 
mil sesenta y dos y doscientos seis mil setentá y dos para dis- 
tlngüir, bajo la denominación «Moplén», producto de la clase 
treinta y cuatro del Nomenclátor, y absolvemos a la Adminis
tración de la demanda; sin imposición de costks.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la <tColección Legis- 
látiva», lo pronunciamos, mandamos y firmarhos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1936, ha téttidb a biétl 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 24 de marzo de 1964.

LOPEZ BRAVO
limó. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 24 de marzo de 1964 por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia dictada por 'el Tribunal 
Supremo en el recurso contencioso-administrativo nú 
meto 9.677y promovido por el Ayuntamiento de Palma 
de Mallorca contra resolución de este Ministerio de 11 
julio de 1962

limo. Sr.: Eif el recurso contencioso-administrativo núme
ro 9.677, interpuesto por el Ayuntamiento de Palma de Mallor
ca contra resolución de este Ministerio de 11 de julio de 1962, 
se ha dictado con fecha 18 de enero último sentencia, cuya par
te dispositiva es como sigue:.

«Pallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto a nombre del Ayuntamiento de Palma 
de Mallorca en contra de la resolución del Ministerio de In
dustria de once de julio de mil novecientos sesenta y dos sobre 
autorización de polvorín a la «Unión Española de Explosivos, 
Sociedad Anónima», debemos declarar y deciarambs que tal re- 
soliíción es jionforme a derecho y por lo misihb válida a sus 
efectos; sin hacer impesieién dé ebáfás.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará^ en .el «po 
letín Oflbial dél Estado» é insertará en ia «tjoleccióh Legisla
tiva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo provea 
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dis
poner que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y sfe publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 24 de marzo de 1964

LOPEZ bravo
limo. sr. Subseeretari© dé este Departamento.

RESOLUCION ftde la Dirección General de la Entrgíd 
por la Que sé autoriza a KiCompafíia SePiílana de Elec
tricidad, S. A.yy, la instalación de la linea eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en la Delegación de Industria 
de Sevilla a instancia de «Compañía Sevillana de Electricidad, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Sevilla (calle Monsal- 
ves, 10 y 12), en solicitud de autorización para instalar una línea 
eléctrica, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados éh 
las disposiciones vigentes,

Esta Dirección General, a propuesta de la Sección corrés- 
pbndiehté dé lá misma, ha resuelto :

Autorizar a «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», la 
instalación de una línea de transporte de energía eléctrica tri
fásica, de un solo circuito, a 220 kilovoltios, con conductores dé 
aíüminio-ácero de 454,45 milímetros cuadrados de sección cada 
uño, aisladores en cadena, apoyos metálicos y protegida en toda 
su longitud por dos cables de .tierra de acero galvanizado de 
55,244 milímetros cuadrados de sección. El recorrido, de 201,850 
kilópiétros de longitud, tendrá su origen en ia subestación dé 
Sahtiponce (Sevilla), y, pasando por la sübestacióh de ^La Lan
cha», én Córdoba, terminará en la subestación dé Ahdújar 
(Jaén).

Esta autorización se otorga de acuerdo con la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, con Jas condiciones generales fijadas en la 
notrhá undécima dé la orden ministérial de 12 dé septiéhibré 
dél mismo año y las especiales siguientes:

1. a El plazo de puesta én marcha sétá de dos años, con
tados a partir de la fecha de pubíicación de la presente Re
solución en él «Boletín Oficial del Estado».

2. a La instalación de la línea de transporte de energía Sé 
ejecutará de acuerdo con las características generales consigna
das en el proyecto que ha servido de base a la tramitación del 
expediente, debiendo adaptarse en todos sus .detalles a las ins
trucciones de carácter general y reglamentos aprobados por 
Oirden ministerial de 23 de febrero de 1949.

3. *^ Las Delegaciones de Industria de Sevilla, Córdoba y 
Jáén comprobarán si eh el detalle del proyecto se cumplen las 
cdndicipnes de los reglamentos que rigen los servicios dé 
electricidad, efectuando durante las obras de instalación, y 
una vez terminadas éstas, las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta a su cumplimiento y al de las condiciones espe
ciales dé está Résoiücióñ, y eh reláción coh la seguridad pú
blica, en la forma especificada en las disposiciones vigentes.

4. a El peticionario dará cuenta a la Delegación de Industria 
de Sevilla de la terminación de las obras para su reconocimien
to dfefinitiVo y levantamiento del acta de autorización de fun- 
ciohámiénto, en la que se hará constar el cumplimiento por 
parte de aquél de las condiciones especiales y demás disposiciones 
legales.

5. ^ La Administración dejará sin efecto la presente autori
zación, en cualquier momento en que se compruebe él incum
plimiento de las condiciones impuestas o por inexactas decla
raciones en lo» datos que deben figurar en los documentos a que 
se refieren íae normas segunda y quinta de la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939,y preceptos establecidos en la del 
23 de febrero de 1949.

6. ^ Los elementos de la instalación proyectada serán de pro
cedencia nacional. No obstante, podrá admitirse el empleo de 
elemehtbs dé .ptócédéhcia extranjera si el peticionario justifica 
débidáihéñté la hécésidád de áti utilización, por no reunir los 
de ptocedéncia hácional lás características adecuadas.

7. *^ Esta áuttíí’izacióh tío supone la de importación del ma
terial indicado en la condición anterior, que deberá solicitarse 
en la forma acostumbrada..

Dé áciiértio con lo dispüestd éh él ápartádo f) dél artícu
lo 82 del Réglamerito de Verificaciohes Eléctricas y Regularidad 
eh el suministro dé Ehérgia, y constituyendo está instálaéióíi Uh 
elemento de la red general peninsular, lá Empresa peticiohátia 
viene obligada a dejar pasar en Cualquier sentido por lá líüea 
qúe se áütoriáa, dentró dé las disponibilidades dé potencia, lá 
ehétgíá qúe sea pteqiso trañáportar ó intercambiar con lá de 
ottaS prbCedénóiás, de ácuérdb con las necesidades generales de 
distribución de energía en el país, mediante el pago del opor
tuno peaje que estábiezcan de Cbmún acúérdb cbn las ernpresás 
interesadas ett el transpbtté, y que en caso de discrepancia fija
rá está Dlteeción ©éfié^ál; Bebétá asimiéífté ádhütif qúé, éa 1©
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sucesivo, podrá conectarse a otras instalaeionéé de lá i’ed gfetíéíál 
peninsular si está Bífécción General B éohsiéetase neefesátíb.

9.a La Sociedad peticionaria fiehé oBligadá a presentar én 
las Delegaciones de Industria los pfoyectcis definitivos f detalla
dos de la línea en la parte dé su recorrido que C(5íi*espondé a 
cada una de ellas, con la antelación Suficiente nará que las De
legaciones puedan examinar el prbyecto detenidamente antes de 
que se inicien las obras.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 7 de marzo de 1964,—El Director general, José 

García Usano.
Sres. Ingenieros Jefes de las Delegaciones di líidastHa de Sevilla,

eórdoba y Jaén.

RESOLüpíON de la Dirección Gefiéfál de Id Énéfgtd por 
la que sé autoriza a don Manuél Virgós Qrtiz, én repre
sentación de «Hullera Anddlüéá^ S. Á.», lá mstáiáción 
de la J,íned eléctrica y éitheétaéioii tfáfisforrhádbra que 
se cita.

Visto el expediente incoado en la Délefaeion de Iñdustria 
de León, a instancia de don ManUél Virgós Ortiz, cbn doMOilin 
en Madrid, Lagasca, número 122, étt áblicltUd de autorización 
para instalar una línea de transporte dé éiiérgía eléctricja, y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados én las dispo
siciones vigentes:

Esta Dirección General, a propuesta de la Sécción corres
pondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a don Manuel Virgós Ortiz. en representación de 
«Hullera Andaluza, S. A.», '’a instalación de una línea de trans
porte de energía eléctrica trifásica, de un solo cirpuito a 33 ki- 
loVoltiOS, con conductores de varilla dé cobré de t fñm- de sec
ción cada uno, sustentados por aisladores rígidos én apoyos de 
iirádera. Sü récorrido, dé 30 m. de longitúd, téñdrá su origen 
en la línea de «Eléctricas Leonesas, S. A.», qtíé atoviésa la re
gión, y su término en la subestación transformadora a instalar 
en él paraje denominado «La tíásilla», dél Ajhuii^miéhto de 
Villagatón, que será dé tipo intérior V éstará computa por 
un transformador de 200 KVA de potencia V rfelación dé tráiis- 
formación 33.000/230/133 voltios y de los elementos dé control, 
maniobra y protección

Esta autorización se otorga de acáérdo coií la Léy dé 24 de 
noviembre de 1939, con las condifeiohéá geíiérálés fijadas eii lá 
norma 11 dé la Orden ministerial dé 12 dé septiembre del mis- 
rrio año y las especiales slguiéntés:

í.a El plazo de puesta en marcha será de dos meses, conta
dos a partir de la fecha de publicación de ia presente Resolución 
en el «Boletín Oficial del Estado».

2. á La instalación de la línea y subestación transí, se ejecu
tará de acuerdo con las características generales consignadas 
en el proyecto que ha servido de base á la tramitación del ex
pediente, debiendo adaptarse en todos sus detalles a las Ins
trucciones de carácter general y Reglamentos aprobados por Or
den ministerial de 23 de febrero de 1949.

3. a La Delegación de Industria de León comprobará si^ en 
el detalle del proyecto se cumplen las condiciones de los íté- 
glamentos que rigen los servicios de electricidad, efectuando du
rante las obras de instalación y una vez terminadas éstas las 
comprobaciones necesarias por lo que afecta á su cumplimiento 
y al de las condiciones especiales de esta resolución y en rela- 
cióií con la seguridad pública, én la forma especificada en las 
disposiciones vigentes.

4. a El peticionario dará cuenta a la Délégacióíí de Industria 
de León de la terminación, de las obras, para su reconocimiento 
definitivo y levantamiento del acta de autorización de funcio
namiento, en la que se hará constar el cumplimiento por parte 
de aquél, de las condicioñes especiales y demás disposiciones 
legales.

5. a* Queda autorizada la utilización de la tensión nominal de 
33 kV., en atención a que la instalación proyectada ha de co
nectarse con otra en funcionamiento a esta tensión, pero el 
conjunto de la instalación se construirá con las características 
precisas para que en todo momento pueda adaptarse la inmediata 
superior de las normalizadas que figuran en la disposición 4,^ de 
las Instrucciones de carácter general, aprobadas por Orden de 
23 de febrero de 1949.

6. a La Administración dejará sih éfécto la presénte autori
zación, en cualquier moméíltO éh qüé se compruebe el incum
plimiento de las condiciones impuestas, o por ihéxactás decla
raciones en lOs datos que deben figurar en los docuníieñtós a 
que se refieren las normas 2.a y 5.» dé la Ordéh ministerial de 
12 dé septiembre de 1939 y preceptos establécidOs en la del 23 
de febrero de 1949.

7. a Los elementos de la instalación proyectada serán de pro
cedencia nacional.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 11 de marzo de 1964.—-El Director general, José 

García Usano.
Sr. Ingeniero Jefe dé la Delegaeióa de dfe Lün.

ÉESÚLUCiON ée la Diredéión QéftefÜl de Id Éner^íd por 
la que se autoriza a «HidroeléÓtHéd dé (Mliéidy <§. A.i, la 
ifísmíátHóri dé ÍÚ tínéá elécíHca ^ éeütró dé tránsfor- 
ináéiófi qué se citaií.

IfiSto el expediente incoado en la Dél^ación de industria de 
León, a instancia de «Hidroeléctrica dé Galicia, S. A.», con do- 
riiiCiiio fen Madrid, avenida dé José Antonio, 29, én solicitud de 
autorización para instalar una línea y un centro dé transfor
mación y cumplidos los trámites régíamentarids Otdfenadds en 
las disposiciones vigentes,

^ta I^irección General, a propuesta de la Sección correspon
diente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Hiárbéléfctrica dé Galicia, S. A.», la instalación 
de una línea do transporte de energía eléctrica trifásica, de un 
solo circuito a 33 kilovoltios, con conductores de cable aluminio- 
acero, de 27,80 milímetros cuadrados de sección cada uno, sus- 
téntados por aisladores rígidos éh apoyos metálicos. Su recorrido, 
dé 8,160 kilómetros de longitud, tendrá su origen en el centro 
dé tránsfbrmación de «Eléctricas Leonesas, s. A.», denominado 
«Venta M4ría», y su término en el centro de transformación de 
200 KVA. de potencia y relación de transformación 33/0,220 kilo- 
voltios» a instalar por la embrésa peticionaria en ei azud dei 
contraémbalsé de la central Las Ondinas, en Páramo del i^il.

La finalidad de estás instalaciones será la de abastecer de 
energía los motores quq accionan las conipuertas dei azud án- 
teridrménté citado y a la Residencia «Las Ondinas» que, para 
SUS empleados, tiene construida en sus inmediaciones «Hidro
eléctrica dé Galicia, S. A.».

Ésta autorización se otorga de acuerdo con la Lev de 24 de 
noviembre de 1939, con las condiciones generales fijadas en la 
nórma 11 de la Orden ministerial de 12 de septiembre del mismo 
añó V las especiales siguientes:

1. ® M plazo de puesta en marcha será de seis meses, conta
dos a partir de la fecha de publicación de la presente Resolu
ción en el «Boletín Oficial del Estado».

2. ̂ La instalación de la línea y centro de transformación, 
se ejecutará de acuerdo con las características generales con- 
éighádáS éh el proyecto que ha servido de base a la tramitación 
dél éxpédiente, debiendo adaptarse en todos sus detalles a las 
instrucciones de carácter genbral y Reglamentos aprobados por 
Orden ministerial de 23 de febrero de 1949.

3. ̂ La Delegación de Industria de León comprobará en
él détalle del proyecto se cumplen las condiciones de los Regla
mentos que rigen los servicios de electricidad, efectuando du
rante lás obras de instalación, y una vez terminadas éstas, las 
comprobacionés necesarias por lo que afecta a su cumplimiento 
y ál dé las condiciones especiales de ésta Resolución y en rela
ción cdh lá seguridad, pública, en la forma especificada en las 
disposifciónes vigentes. ^

4. *^ ^ Él peticionario dará quenta a la Delegación de Industria* 
dé León de la terminación de lás obras, para sü reconocimiento 
défihitivo y levantamiento dél acta de autorización de funcio
namiento, en la qUe se hará constar el cumplimiento por parte 
de aquél de las condiciones especiales y uemás disposiciones 
legáiés.

5. ̂  La Administración dejará sin efecto la presente autori
zación, en cualquier momento en que se compruebe el incum
plimiento de las condiciones impuestas, o por inexactas decla
raciones en los datos que- deben figurar en los documentos a 
que sé refieren las normas 2.^ y 5.^ de la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939 y preceptos establecidos en la de] 23 
de febrero de 1949. ‘

6. ̂ Los elementos de la instalación proyMsnda serán de pro
cedencia nacional.

Lo digo a V S. para su conocimiento y efectos.
Dios guardé a V. S. muchos años.
Madrid, 18 de marzo de 1964.—El Director general, José 

García Usano.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de León.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 12 de marzo de 1964 por la que se declara 

«Explotación Agraria Familiar Protegiday> una finca de 
la provincia de Teruel.

limo. Sr.: De acuerdo con lo preceptuado en el artículo 
cuarto del Decreto de 27 de enero de 1956, por el que se dic
taban normas para la concesión del título de «Explotación 
Agraria Familiat Protegida», y del apartado séptimo de la 
Ofdén ministerial de 1 de junio de 1960, qué convocó concurso 
,pará lá concesión de los referidos títulos en la provincia de 
Teruel, y vista la propuesta de la Dirección General de Agri
cultura, correspondiente a la fmea «Cañizarejos», situada en 
el término municipal de La Puebla de Valverde y propiedad 
dé doña Isabel Valero Gimeno, formulada de este modo en 
razón al indiscutible cumplimiento por parte de la misma de 
l€fé requisitos y circunstaheias eligidos en el Decreto y Orden 
ya mtldqs; iguálmelité IbS deílhltivos plántés de tráhs-


